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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Carlos Tuñón Ardila vs. Efraín Darío Correa, Efraín Correa Villabona, 
Graciela Bautista y Gilberto Mendoza Vargas. Radicación No. 2019-00108-00. 

 
Para los fines legales del caso, se incorporan al expediente las pruebas y demás actuaciones 
surtidas al interior de la investigación adelantada por la Fiscalía Segunda Local de Menores de 
Infancia y Adolescencia de Bucaramanga, radicada con el número 680016000159201380493 (pdf 
22, c. 1) y se pone en conocimiento de las partes por el termino de ejecutoria de esta providencia, 
para su contradicción.  
 
Contrólese, por Secretaría, el término anterior.  
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